
 

 

SALIDA A CAMPO 

Código: F-GAA-SIATA-28 
Versión: 01 

Fecha: 2026-01-20 

 
 
 

 
Entidad que solicita la visita: NA 

Ubicación: Vereda La Raya 
Municipio:  La Estrella - Caldas 

 
Propósito de la Salida: Evaluar viabilidad de los puntos de monitoreo para el piloto de avenidas 

torrenciales 
 

Equipo responsable de la salida 
(Diligencia este formato): Geotecnia 

Equipos que participan en la 
salida Geotecnia, Telemetría y Mantenimiento 

 
 

Asistentes: 

Nº Nombre y Apellido Cédula Entidad 

1 Jose Daniel Giraldo Gómez 1006993185 SIATA-EAFIT 
2 Oscar Ivan Sanchez Patiño 1152691754 SIATA-EAFIT 
3 Emmanuel Mazo Gómez 1000306298 SIATA-EAFIT 
4 Johan David Morales Bedoya 1001235755 SIATA-EAFIT 
5 Jorge Enrique Alvarez 71632349 SIATA-EAFIT 
6 Willian Esteban Higuita Peña 1035302057 SIATA-EAFIT 
7 Leonardo Carmona 71110231 JAC La Raya 
8 Héctor de Jesús Hurtado Piedrahíta 70320676 JAC La Raya 
9 Victor Hernan Garcia Acevedo 15255882  JAC La Raya 
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Salida Nº  
1 

Fecha 
Año:2026 Mes:01 Día:20 

 Hora Inicio: 8:30 am Hora Fin: 1:30 pm 



 

 

SALIDA A CAMPO 

Código: F-GAA-SIATA-28 
Versión: 01 

Fecha: 2026-01-20 

 
Descripción detallada del desarrollo de la salida 

(Agregar temas desarrollados, compromisos, resultados y registro fotográfico) 
 

El recorrido de campo se desarrolla en el marco del piloto de avenidas torrenciales y movimiento en masa, 
liderado por el equipo de Geotecnia de SIATA, y tiene como objetivo evaluar la viabilidad técnica y logística de 
los puntos de monitoreo planteados por el equipo de Geotecnia. 
 
A lo largo del recorrido se evaluaron los puntos de monitoreo, 3 de ellos sobre la quebrada y otro en la parte alta 
de la cuenca. Este recorrido estuvo acompañado por los equipos de Geotecnia, Telemetría y Mantenimiento, 
además de 3 personas que hacen parte de la junta de acción comunal quienes ayudaron con la logística a la 
entrada y recorrido de la quebrada. 
 

 

 
 

 
 

 
 
 

 

Elaborada por: José Daniel Giraldo Gómez Revisada y 
Aprobada por: Juliana Alvarez Zapata 
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